
Capítulo III 

DE LOS CASINOS Y SALAS DE JUEGOS (BINGO/MECANICOS) 

Sección I 

Casinos 

Art. 91.� Casinos.� Se considera casinos a los establecimientos que se dediquen a la 

práctica de juegos de mesa o banca en los que se utilicen naipes, dados; máquinas 

tragamonedas o ruletas en los que se admita apuestas del público y cuyo resultado dependa 

del azar. Los casinos solo pueden operar en hoteles. 

Art. 92.� Máquinas tragamonedas.� 

Son máquinas tragamonedas todas las máquinas de juego, mecánicas, electromecánicas o 

electrónicas, cualquiera sea su denominación, que permitan al jugador un tiempo de uso a 

cambio del pago del precio de la jugada en función del azar y eventualmente la obtención 

de un premio y que funcionan mediante la introducción de monedas, papel moneda o fichas 

por una ranura de la máquina, con el pago automático e inmediato del premio obtenido o 

con el pago de los créditos acumulados por el jugador, de acuerdo con el programa de 

juego. 

Las máquinas tragamonedas no podrán funcionar dentro de establecimientos distintos a los 

casinos. No se autorizará su instalación en locales comerciales en general o como servicios 

complementarios de bares, restaurantes, discotecas, salas de baile, bingos, establecimientos 

de alojamiento y demás actividades turísticas o conexas. Son juegos mutuales aquellos en 

los cuales el dinero apostado es repartido entre todos los que tengan boletos ganadores, 

después de descontar las deducciones legales pertinentes. Estos juegos podrán operar 

exclusivamente en casinos. 

Art. 93.� Reglas de juego.� Las reglas de los juegos de azar de los casinos serán las 

mismas que se aplican internacionalmente. 

Art. 94.� Zonificación.� Para el funcionamiento de los casinos se establece la siguiente 

zonificación: 

ZONA I 

Las ciudades de Quito y Guayaquil: Funcionarán en hoteles, clasificados por el Ministerio 

de Turismo en la categoría de cinco estrellas, que cuenten con un mínimo de cien 

habitaciones. La inversión mínima inicial del casino será de cuatrocientos mil dólares 

americanos. 

ZONA II 

Las capitales provinciales (excepto Quito, Guayaquil y las capitales de las provincias de la 

Amazonía). En hoteles clasificados por el Ministerio de Turismo en las categorías de cinco 

y cuatro estrellas, que cuenten con un mínimo de sesenta habitaciones. La inversión mínima 

inicial del casino será de doscientos mil dólares americanos. 

ZONA III 

En las capitales de la Amazonía y el resto de ciudades del país: En hoteles clasificados por 

el Ministerio de Turismo en las categorías de cinco y cuatro estrellas, que cuenten con un 

mínimo de cincuenta habitaciones. La inversión mínima inicial del casino será de ciento 

cincuenta mil dólares. 

ZONA IV 

Provincia de Galápagos y mar territorial: Ministerio de Turismo Podrán instalarse casinos y 

salas de juegos (bingo�mecánicos) únicamente en embarcaciones dedicadas al transporte 



turístico de pasajeros (cruceros turísticos) en la zona insular (Galápagos) y el mar 

territorial, siempre y cuando éstas tengan un mínimo de 40 cabinas dobles para alojamiento 

de pasajeros. Art. 95.� Categorías.� En razón de sus instalaciones y servicios, los casinos 

se clasifican en las categorías de lujo y primera categoría. Para que un casino pueda ser 

considerado de lujo, deberá estar ubicado dentro de las instalaciones de un hotel clasificado 

por el Ministerio en esa misma categoría y contar con un mínimo de tres juegos 

internacionales de los señalados en el presente reglamento. Los casinos clasificados en 

primera categoría deberán funcionar en hoteles de igual categoría y contar con dos juegos 

internacionales de los señalados en el reglamento. 

Aquellos casinos que operen en las ciudades de Quito y Guayaquil, deberán contar con un 

mínimo de seis mesas, sesenta máquinas tragamonedas y los servicios complementarios de 

bar y cafetería y de seguridad, vigilancia y portería.  

Para las zonas II, III y IV, los casinos deberán tener un mínimo de tres mesas y treinta 

máquinas tragamonedas y los servicios complementarios determinados en el inciso anterior. 

Los servicios complementarios enumerados en este artículo podrán ser administrados 

directamente por el propietario del casino o por terceras personas, pero en todo caso el 

propietario del casino es responsable por la prestación de esos servicios. 

La categoría de los casinos será similar a la que ostente el establecimiento hotelero en su 

registro y licencia única anual de funcionamiento.  

Art. 96.� Casinos en la provincia de Galápagos.� Se prohíbe la instalación de casinos en 

los establecimientos de alojamiento u otros clasificados como turísticos de la provincia de 

Galápagos, a excepción de los instalados en las embarcaciones cuyas características están 

determinadas en este reglamento.  

Art. 97.� Instalaciones.� Los locales de los casinos deberán ser amplios y con visibilidad 

desde cualquier punto de los mismos; las paredes, techos y suelos deben ser insonorizados 

y revestidos con materiales antiinflamables. La iluminación será suficiente en todo el local 

y en especial en cada mesa de juego. Así mismo contarán con oficinas de Gerencia, 

Contabilidad y Caja, oficinas de cambio, lugar de descanso de empleados, baterías 

sanitarias para el personal, baterías sanitarias independientes para damas y caballeros, 

ventilación óptima o aire acondicionado, teléfonos de servicio externo e interno. 

Los equipos contra incendios deberán ubicarse en lugares de fácil acceso y en perfecto 

estado de funcionamiento y mantenimiento. 

Todos los establecimientos para juegos de azar deberán contar con baterías sanitarias 

independientes para cada sexo y estarán dotados de inodoros y lavamanos en un número 

suficiente de acuerdo al tamaño del local; los servicios higiénicos de hombres tendrán 

entre las piezas sanitarias, urinarios. La ventilación será directa. 

Los casinos que funcionan dentro de las instalaciones de hoteles de lujo y primera 

categoría, deberán ocupar locales de propiedad del hotel y bajo ningún concepto dichos 

locales podrán ser adquiridos en propiedad horizontal por las empresas que manejan los 

juegos de azar.  

Art. 98.� Prohibición de interrumpir partidas.� El establecimiento en general y cada mesa  

de juego en particular están obligados a iniciar las partidas cuando un jugador efectúe su 

correspondiente apuesta, no pudiendo ser interrumpidas dichas partidas antes de la 

finalización de las mismas, salvo el caso que todos los jugadores se retiren del juego en 

forma expresa o que transcurran tres jugadas consecutivas sin que se realicen las 

correspondientes apuestas. 



Art. 99.� Límites y horarios.� Los casinos operarán dentro de los límites y horarios 

determinados por el Ministerio de Turismo, en coordinación con el de Gobierno y Policía. 

Art. 100.� Apuestas.� Las apuestas en 

los diferentes juegos de casino se podrán 

hacer solamente con dinero en efectivo, 

fichas o placas, careciendo de valor las 

apuestas de palabra. 

Art. 101.� Cambios de dinero.� El 

jugador tendrá derecho al canje de las 

fichas y placas que le hubieren sobrado o 

que hubiera ganado, pudiendo exigir el 

pago en efectivo o en cheque según sea su 

conveniencia personal. 

Los cambios de dinero por fichas o 

placas se podrán hacer indistintamente, 

tanto en la Caja del establecimiento 

como en las mesas de juego. 

Art. 102.� Cantidades olvidadas o 

extraviadas.� Las cantidades o apuestas 

que se encontraren olvidadas o extraviadas 

tanto en las mesas de juego como en el 

suelo, serán recogidas por los jefes de 

mesa u otro personal del establecimiento 

y entregados al Administrador para que 

sean guardados hasta la reclamación 

posterior por algún jugador. Si éste no 

fuere el caso, estas cantidades pasarán a 

ser propiedad del establecimiento. 

Art. 103.� Juegos de naipe y de 

dados.� En los juegos de naipe, las barajas 

estarán agrupadas en mazos de hasta ocho 

paquetes y cada juego de naipes estará 

originalmente precintado antes del inicio 

de las partidas. 

En los juegos de dados, éstos estarán 

en poder del Administrador del 

establecimiento y solamente podrán ser 

abiertos de su envoltorio ante los 

jugadores de cada mesa; quienes 

comprobarán el correcto estado de los 

mismos, así como que estuvieren 

completos o cualquier otra alternativa 

que pudiera suceder. 

Art. 104.� Casos en que no puedan 

pagarse las ganancias de los jugadores.� 

Cuando durante el transcurso de una 

sesión de juego, el establecimiento no 



pudiera pagar las ganancias de los 

jugadores, el Administrador ordenará la 

inmediata suspensión del juego y 

establecerá las responsabilidades del 

caso, procediendo después a la 

cancelación total de los premios 

obtenidos por los jugadores. 

Sección 2 

Salas de juego 

Art. 105.� Salas de juego (bingomecánicos).� 

Serán consideradas como 

salas de juego (bingo�mecánicos), los 

establecimientos abiertos al público, en 

los cuales previa autorización expresa del 

Ministerio de Turismo, se organice de 

manera permanente el denominado juego 

mutual de bingo, mediante el cual los 

jugadores adquieren una o varias tablas y 

optan al azar por un premio en dinero en 

efectivo basado en las condiciones, 

montos y porcentajes determinados de 

manera previa a cada una de las jugadas, 

en función del número de participantes en 

las mismas. 

Las salas de juego (bingomecánicos) 

únicamente deberán 

funcionar en establecimientos cerrados, 

construidos o adecuados para este efecto 

y con la aprobación previa en cuanto a 

espacios físicos y adecuaciones del 

Ministerio de Turismo, sin perjuicio de 

la autorización que sobre uso y destino 

del suelo debe otorgar la Municipalidad 

correspondiente. 

Los establecimientos destinados a la 

explotación de salas de juego (bingomecánicos), 

no pueden estar ubicados 

a menos de trescientos metros de 

instituciones educativas, iglesias y 

cuarteles. 

No podrá instalarse ningún juego 

de azar ni de salón. 

Ministerio 

de Turismo 

Art. 106.� Zonificación.� La 

instalación de salas de juego (bingomecánicos) 

tendrá la siguiente 



zonificación: 

ZONA 1 

En las ciudades de Quito y Guayaquil. 

Las salas de juego (bingomecánicos) 

deberán operar un solo 

ambiente y con una adecuada 

comunicación visual; el área general del 

establecimiento será de al menos 

ochocientos metros cuadrados. 

La construcción, ubicación e 

implementación de estas instalaciones 

estarán sujetas a las regulaciones que 

sobre el uso y destino del suelo tengan las 

municipalidades correspondientes. 

ZONA II 

En las capitales de provincias (excepto 

Quito y Guayaquil). 

Las salas de juego (bingomecánicos) 

podrán operar un área 

general de al menos cuatrocientos metros 

cuadrados; la construcción, ubicación e 

implementación de estas instalaciones 

estarán sujetas a las regulaciones que 

sobre uso y destino del suelo tengan 

las municipalidades correspondientes. 

ZONA III 

En el resto de ciudades del país. 

Las salas de juego (bingo�mecánicos) 

podrán operar en un área mínima general 

de doscientos metros cuadrados; la 

construcción, ubicación e 

implementación de estas instalaciones 

estarán sujetas a las regulaciones que 

sobre el uso y destino del suelo tengan 

las municipalidades correspondientes. 

Art. 107.� Clasificación.� En razón 

de las facilidades turísticas, tipo de 

construcción, servicios, seguridades, 

etc., y sobre la base de la evaluación que 

realice el Ministerio de Turismo, las salas 

de juego (bingo�mecánicos) se clasifican 

en: lujo, primera, segunda y tercera 

categorías. 

Para efectos de la clasificación se 

considerará el área mínima de acuerdo a 

la zonificación establecida en el presente 

reglamento; y los sistemas de juegos que 



serán eléctricos o electrónicos, 

compuestos por circuitos cerrados de 

televisión y paneles eléctricos o 

electrónicos que permitan a través de las 

pantallas seguir el juego en detalle. 

Art. 108.� Servicios 

complementarios.� Dentro de los servicios 

complementarios podrán incluirse: 

� Servicio de bar; 

� Servicio de cafetería; 

� Servicio de vigilancia y portería; y, 

� Parqueaderos. 

Art. 109.� Requerimientos.� Los 

locales de las salas de juego deben tener 

una perfecta visibilidad y ventilación; las 

paredes y techos deben ser insonorizados; 

la iluminación será suficiente en todo el 

local y en especial en cada mesa de juego. 

Contarán con oficinas de 

Administración, Contabilidad y Caja, 

oficinas de cambio, lugar de descanso 

de empleados, teléfonos de servicio 

externo e interno. 

Deberán contar con equipos contra 

incendios y puertas de escape, ubicados 

en lugares de fácil acceso y en 

perfecto estado de funcionamiento y 

mantenimiento. 

Los establecimientos deberán contar 

con baterías sanitarias independientes 

para cada sexo y estarán dotados de 

inodoros y lavamanos en un número 

suficiente de acuerdo al tamaño del local; 

los servicios higiénicos de hombres 

tendrán entre las piezas sanitarias, 

urinarios. 

Sección 3 

Disposiciones comunes para casinos y 

salas de juego 

Ministerio 

de Turismo 

Art. 110.� Administrador.� El 

Administrador de un casino o sala de juego 

(bingo�mecánicos) será su representante 

ante el Ministerio de Turismo y el 

responsable administrativo de dichos 

establecimientos. 



Los nombramientos de 

administradores de establecimientos 

dedicados a los juegos de azar serán 

comunicados al Ministerio de Turismo, el 

cual llevará un registro de los actos y 

acciones de cada establecimiento. 

El cese del Administrador, sea cual 

fuere su causa, será comunicado al 

Ministerio de Turismo al tiempo que la 

empresa designe al sustituto. 

Art. 111.� Prohibición de participar 

en los juegos.� Queda prohibido a los 

socios, accionistas, miembros de 

directorio, propietarios, administradores 

y demás empleados del casino o sala de 

juego, la participación en los juegos, así 

como desempeñar funciones que no sean 

las propias e inherentes a su cargo. 

Art. 112.� Personal mayor de 

edad.� Todo el personal que participe 

en la organización y funcionamiento de 

los juegos de azar, deberá ser mayor 

de edad. 

Art. 113.� Reglamento interno.� Los 

casinos y salas de juego (bingomecánicos), 

contarán con un reglamento 

interno, preparado por sus propietarios, 

en el que se determinarán las normas 

de funcionamiento de los mismos. Este 

reglamento será puesto en conocimiento 

del Ministerio de Turismo. 

Art. 114.� Prohibiciones al 

personal.� Queda prohibido al personal 

de los establecimientos de los casinos y 

salas de juegos: 

a) Participar directa o indirectamente 

en la parte económica de los juegos; 

b) Conceder préstamos a los 

jugadores; 

c) Utilizar material de juego que 

no esté en las debidas condiciones de 

uso; y, 

d) Consumir bebidas alcohólicas 

durante las horas de servicio. 

Art. 115.� Denuncias.� Cualquier 

persona podrá denunciar, ante el 

Ministerio de Turismo, a los casinos o 



salas de juego que se encuentren 

prestando servicios clandestinamente o 

sin contar con el registro y la licencia 

única anual de funcionamiento. 

Art. 116.� Importación de equipos y 

máquinas.� El Ministerio de Gobierno y 

Policía, antes de conceder permisos para 

la importación de equipos y máquinas 

destinados a los juegos de azar, solicitará 

el informe previo favorable del Ministerio 

de Turismo. 

Las máquinas que se importen 

deberán contar con un programa de juegos 

que garantice un porcentaje de retorno al 

público, certificado por el fabricante, y 

una antigüedad de fabricación o 

reconstrucción no mayor de seis años. 

Entiéndase por reconstrucción al 

proceso por el cual se vuelve a construir 

una máquina tragamonedas, 

incorporando nueva tecnología y material 

directamente relacionado con su 

funcionamiento y operatividad, que en la 

fecha sean utilizados en la fabricación de 

una máquina equivalente. La 

reconstrucción debe ser realizada por el 

fabricante o una persona distinta, 

debidamente autorizada. 

Art. 117.� Actividades a través de 

Internet.� Para registrar como casino o 

sala de juego en lo concerniente a su 

actividad una página web, separar un 

dominio o realizar cualquier actividad en 

el Internet, se deberá presentar una 

copia certificada de la licencia actualizada 

de funcionamiento y el pago de impuestos 

del año de curso, más la respectiva 

constancia de que se han cumplido 

todos los requisitos de ley para la 

operación. Solo los casinos que cumplan 

con estos requisitos podrán aparecer en el 

directorio correspondiente del país que 

aparece en el Internet. 


